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PODER LEGISLATIVO 

CONGRESO NACIONAL 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

a sus habitantes, 
SABED: 

Que el Congreso ha ordenado Jo siguiente: 

DECRETO N 9 420 

La Cámara ele Diputados y la del Senado 
de la República de Nicaragua, 

DECRETAN: 

Art. lQ-Se asigna una 'pensión mensual 
vitalir.ia de cincuenta córdobas (C$ 50.00) 
a favor del Gral. Manuel S. Mufliz, del do
micilio de Granada, en atención a los servi
cios que ha prestados a la Nación en defe
rentes ocasiones. 

Art. 29-E11ta erogación se imputará a la 
partida correspondiente del Presupuesto 
General de Gastos de la República y surtirá 
sus efectos desde su publicación en •La 
Gaceta•, Diado Oficial. 

DECRETAN: 

Art. 19-Se asigna una pensión mensual 
vitalicia de cincuenta córdobas (C$ 50.00) a 
favor del Coronel Agustin Bodán, del domi· 
cilio de Granada, en atención a los servicios 
que ha prestado a la Nación en diferentes 
ocasiones. 

Art. 29-Esta erogación se imputará a la 
partida correspondiente del Presupuesto 
General de Gastos de la República, y surti· 
rá sus efectos desde su publicación en •La 
Gaceta•, Diario Oficial. 

1 . 

Dado en el Salón de Sesiones de Ja Cáma
ra de Diputaiios.--·Managua, D. N., 14 de 
Agosto de 1945.-A. Montenegro, D. P.
Andrés Largaespada, D. S. -Víctor Manuel 
Talavera, D. S. · 

Al Poder. Ejecutivo. -Cámara del Senado. 
-Managua, D.N., 16 de Agosto de 1945.-
0nofre Sandoval. S. P.- J. Solórzano Diaz, 
S. S.-J. Ezeq. Fernández, S. S. 

Por Tanto: . Ejeéútese.--Casa Presiden
cial.-· Managua, D.N., diez y siete de Agosto 
de mil novecientos cuarenta y cinco.--A. SO
MOZA, Presidente de la República.··M. 
Salmerón, Ministro de Gracia. 
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EL PRESIDENTE DE LA RE¡>UBLICA, 
a sus habitantes, 

SABED: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO N9 428 
La Cámara de Diputados y la del Senado 

de la República de Nicaragua, 
DECRETAN: 

Art. 19-Concédese una pensión mensual 
vitalicia de veinticinco córdobas (C$ 25.00) 
a favor del sefior Rodolfo Olivares Cerrato, 
en atención a los servicios que ha prestado 
al pafs en diferentes ocasiones. 
.. Art. 29 - Esta partida será imputada al 
Presupuesto General de Gastos de la Repú· 
blica, en la partida correspondiente y surti
rá sus efectos, desde su publicación en •La 
Gaceta•, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
ra de Diputados.-Managua, D. N., 15 de 
Agosto de 1945. -A. Montenegro, D. P.-· 
Andrés Largaespada, D.IS. ·• Victor Manuel 
Talavera, D. S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
-Managua, D.N., 16 de Agosto de 1945.-
0nofre Sandoval, S. P.-J. Solórzano Diaz, 
S. S. -A. Alemán S., S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presiden· 
cial. -Managua, D.N., diez y siete de Agos
to de mil novecientos cuarenta y cinco.-A. 
SOMOZA, Presidente de la República.-M. 
Salmerón, 'Ministro de Gracia. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

a sus habitantes 
. SABED: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
DECRETO N9 418 

La Cámara de Diputados y la del Senado 
de la República de Nicar.agua, 

DECRETAN: 

Art. 19-En atención a los servicios pres
tados a Patria, se asigna una pensión men-
sual vitalicia de cincuenta córdobas ..... . 
( C$ 50. 00). a favor de la sefiora Rosa Aven
dafio, del domicilio de Granada: 

Art. 29- Esta erogación se imputará a la 
partid~ correspondiente del Presupuesto 
General de Gastos de la República, y surtirá 
efecto desde Ja publicación de este Decre
to en «La Gaceta•, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma
ra de Diputados.-Managua, D.N., 14 de 
Agosto de 1945.--A. Montenegro, D. P.
·J. Centeno h., D. S.-C. Yrigoyen., D. S. 

Al Poder Ejecutivo.--Cámara del Senado. 
-Managua, D.N., 16 de Agosto de 1945.--
0nofre Sandoval, S. P.-J. Solórzano Diaz, 
S. s.,......J. Ezeq. Fernández, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presiden· 
cial.--Managua, D. N., diez y siete de Agos
to de mil novecientos cuarenta y cinco.-A. 
SOMOZA, Presidente de la República.-.M. 
Salmerón, Ministro de Gracia. 

~ 

CAMARA DEL SENADO 

Trigésima Tercera Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del séptimo periodo constitucional del 
Congreso celebrada, en Ja ciudad de Ma
nagua, D. N., a las diez de la mafiana 
del Viernes seis de Julio de mil nove· 
cientos cuarenta y cinco. 
Presidencia del Senador Dr. Carlos A. 

Morales, asistido de los Secretarios Senado
res General José Solórzano Diaz y Dr. Ar
noldo Alemán, primero y segundo respec
tivamente. 

Concurrieron, además, los representantes 
Gómez R., Mantilla, Mario, Martinez, Mem
brefio, Sacasa y Sandoval. 

19-Se abrió la sesión. 
29---Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
39---Llegó una comisión de la Honorable 

Cámara de Diputados integrada por los re
presentantes Largaespada y González, con 
el fin de invitar al Senado a formar Con
greso Pleno para llenar las· vacantes, que 
por renuncia de algunos Magistrados, se 
han producido en las Cortes de Apelaciones 
de la República. 

El Sefior Presidente de la Directiva, ma
nifestó a la Comisión que con mucho gusto 
soncurririan los sefiores senadores a la reu
nión de Congreso Pleno. 

49· -Se retiró la Comisión de la Honorable 
Cámara de Diputados. 

59-El Primer Secretario leyó el proyecto 
que aprueba el Presupuesto General de 
Gastos para el próximo Afio Fiscal y el dic
tamen que la Comisión de Hacienda emitió 
aconsejando la aprobación del mismo, con 
algunas reformas, aunque sin aceptar todas 
las que propuso la Honorable Cámara de 
Diputados. 

A discusión el dictamen y el proyecto en 
lo general, el Senador Gómez R., solicitó 
una explicación sobre el punto referente a 
rentas y gastos aduaneros: el Senador So
lórzano Dfaz, como miembro de la comisión 
dictaminadora, le manifestó que ya en el 
dictamen estaba considerado ese punto que 
podrfa tratarse al discutir el proyecto en lo 
particular. 

Senador Presidente: Tengo la pena de 
estar en desacuerdo con la comisión dicta
minadora en cuanto al sueldo que se ha 
asignado a los Magistrados de la Corte Su
prema de Justicia. Me parece que un sueldo 
de Mil Ochocientos Córdobas es muy peque· 
fío para llenar las necesidades de aquellos 
funcionarios y que la cantidad determinada 
por la Honorable Cámara de Diputados es 
quizás más apropiada para ~llos. Hay que 
tener en cuenta que el Poder Judicial de la 
República está destinado a llenar los fines 
delicadisimos y de capital importancia para 
el bien de la Nación, y que a sus miembros 
debemos dejar con mayor independencia y 
libertad para el ejerdicio de su cargo, sobre 
todo, si consideramos que ellos no pueden 
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echar mano de otro recurso pecumar10 que 
el sueldo asignado en el Presupuesto, ya 
que existe la prohibición del ejercicio de su 
profesión, además de que viven dedicados 
todo el año a llenar fines judiciales, por lo 
cual pido que dejemos sus sueldos tal como 
Jos habían determinado en la Cámara de 
Diputados, y en atención a Ja dignidad de 
su cargo. 

Senador Sandoval: El dictamen está fun
dado en la necesidad que existe de mante
ner la armonia entre el Poder Ejecutivo y 
el Judicial. Tiene sobrada razón el Señor 
Presidente al decir que la suma de dos mil 
córdobas no es un sueldo decoroso para . tan 
altos funcionarios como son los Magistrados 
de Ja República y yo Jo conceptuo en la mis
ma forma. Pero resulta que dada la situa
ción por que pasa el pais, no tratamos ahora 
precisamente de determinar la suma ade· 
cuada para cada funcionario, sino que más 
bien es en carácter de sacrificio que debe
mos aceptar lus asignaciones del Ejecutivo 
para ayudarle a guardar el equilibrio indis
pensable del Presupue'sto y el Estado. Por 
lo tanto, me permito manifestarle~ que la 
comisión dictaminadora ha dejado los suel
dos en tal cantidad, no porque no merezcan 
ellos u otros servidores de la Nación un 
sueldo mejor, sino por la necesidad en que 
estamos de mantenernos dentro de un equi
Jibrio económico. · Si considPráramos el caso 
desde su punto de vista nos encontrarfamos 
con que tampoco nosotros, que consagramos 
la mayor parte dd nuestra vida al servicio 
del Estado, estamos bien remunerados: la 
sugerencia que por medio de la nota del\Sr. 
Ministro de Hacienda hace el Ejecutivo, 
nos muestra claramente su parecer al res
pecto, por lo cual considero que nos vemos 
en la necesidad de ponernos en armonia con 
aquel Poder o lanzarnos contra él y provo
car la consiguiente situación anómala en el 
pals, pues aumentando el sueldo de los Ma
gistrados también se aumentaria el sueldo 
de Jos representantes del Congreso y se 
plantea la misma situación que motivó la 
nota del Sr. Ministro de Hacienda pudién
dose llegsr a producir un cisma entre los 
dos poderes que es lo que dehemos evitar. 
Me permito repetir al Sr. Presidente de la 
CámQra, que la comisión dictaminadora no 
tiene particular satisfacción al presentar el 
dictamen en la· forma expuesta, sino que 
trata solamente de establecer la armonia de 
que he hecho mención. 

Senador Presidente: Me permito mani
festar al Honorable Senador Sandoval, que 
mantengd mi criterio respecto al aumento 
de sueldo que debe hacerse a favor de los 
Magistrados de Ja Corte Suprema de J usti
cía. La labor de ellos no puede compararse 
con la nuestra puesto que los Magistrados 
son funcionarios en permanente ejercicio de 
su cargo mientras que nosotros trabajamos 
solo una parte del afío, de 45 a 60 horas en 
el afio. La retribución nuestra, no obstante 
que la considero baja, se compensa con el 

honor de nuestro alto cargo y con la liber
tad de poder utilizar nuestras actividades, 
ya en la profesión o en otras ocupaciones, 
mientras que los Magistrados no tienen 
mas que su sueldo, sin ninguna otra entra
da a base del trabajo, en otras actividades 
en la Corte Suprema de Justicia. En sulll 
manos está el poder regulador del Eetado y 
ejercen la función más delicada de adminis
trar justicia, para lo cual necesitan más que 
cualquiera'otro funcionario, la tranquilidad 
del espiritu lo cual no lograrian con una re
muneración inadecuada a sus altas activi
dades. , Comprendo el buen deseo del Dr. 
Sandoval al tratar de que no se rompa la 
armonia entre el Poder Ejecutivo y Legis
lativo y soy partidario convencido de que 
tal armonia debe mantenerse, ya que es ne
cesario para que el Gobierno camine sin 
tropiezos, para que Ja paz sea estable y el 
desenvolvimiento de las labores del. Estado 
sea perfecto. Pero precisamente uno de 
Jos móviles para la estabilidad de esa armo· 
nia es la justa retribución de Jos Magistra
dos que tienen parte tan importante en el 
Gobierno. Yo ful Magistrado y por lo tanto, 
conozco Ja única entrada con que cuentan 
aquellos funcionarios es el sueldo.: No pue
den dedicarse a ningún negocio, ni a activi
dades agrfcolas pues tienen que estar entre
gados a la administración de la Justicia por 
lo cual repito mi moción de que se manten
ga su sueldo en la suma de Dos Mil Córdo
bas. Estuve presente en la designación de 
Magistrados y pude comprobar que casi to· 
dos Jos que resultaban nominados renuncia
ban a causa del EJUeldo deficiente. Es pues 
necesario hacer justicia y elevar la retribu
ción de los señores Magistrados a la suma 
de Dos Mil Córdobas. 

Senador Solórzano Diaz: Como miembro 
de la Comisión de'Hacienda que dictaminó 
sobre el Presupuesto General de Gastos, 
debo manifestar que hemos laborado tra
tando de cooperar en todo lo posible con el 
Ejecutivo y procurando no salirnos de las 
normas indicadas por él al balancearlo, de
bido a la proximidad de un nuevo emprés
tito para resolver el cual vendrán posible
mente al pals peritos financieros. Abundo 
en Jos buenos deseos que llenan a nuestro 
Presidente de Cámara, de administrar Jus
ticia elevando el sueldo a los Magistrados 
de la Corte Suprema por las diferentes y 
jusUsimas razones que ha expuesto, y con
sidero que aún Dos Mil Córdobas es poco si 
consideramos las circunstancias de imposi
bilidad en el eiercicio de la profesión y la 
dedicación que ellos tienen que gastar en el 
desempeño de su elevado cargo. Pero con 
el fin de que vayamos en, cooperación con 
los otros poderes, estando pendiente una 
moción del Senador Martinez que es aplica
ble precisamente para casos como el plan
teado por el Dr. Morales, pido que Eie tra
mite para que en la solución del mismo 
agotemos todos los medios posibles y que a 
tal fin enviemos una Comisión ante el Sr. 
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Ministro de Hacienda para tratar de un 
arreglo que llene las deficiencias dichas y 
sin perjudicar el criterio del Ejecutivo. 

.... (Continuará) 

PODER EJECUTIVO 

RELACIONES EXTERIORES 

N9 23 
Con vista de las Letras Patentes, expedi

das por el Gobierno de la República de 
Guatemala, el dfa veintitrés de Julio próxi
mo pasado, a favor del Sr. Vicente Arriola, 
para que ejerza el cargo de Cónsul General 
de carrera en Managua, Nicaragua, con ju
risdicción en toda la República, en especial 
en los Departamentos de: Managua, Masa
ya, Granada y Carazo, 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unico:-Otorgar el Exequator de Estilo, 
a las Letras Patentes del Sr. Vicente Arriola, 
quien gozará de las prerrogativas que co
rresponden a su cargo, debiendo ejer~er 
sus funciones con arreglo a lo prescrito por 
el Derecho Internacional, y sujetarse a las 
Leyes de Nicaragua, en sus negocios parti· 
culares y actos personales. · 

Comunfquese.-Casa Presidencial. Ma
nagua, D. N.. 30 de Agosto de 1945. -
A. SOMOZA.-EI Secretario de Esta~o en 
el Despacho de Relaciones Exteriores, 
Mariano Argüello. 

N9 25 
Con vista de las Letras Patentes, expedi

das por el · Gobierno de la República de 
Guatemala, el dfa diecisiete de Agosto, que 
hoy fina, a favor del Sr. Federico Kelly, 
para que ejerza el cargo de Cónsul ad-hn
norem de la República de Guatemala, en 
San Juan del Sur, del Departamento de Ri· 
vas, de esta República, con jurisdicción en 
todo el Departamento, 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unico: - Otorgar el Exequatur de Estilo, 
a las Letras Patentes, del Sr. Federico Ke
lly, Quien gozará de las prerrogativas que 
correspondan a su cargo, debiendo ejercer 
sus funciones con arreglo a lo prescrito por 
el Dereého Internacional, y sujetarse a las 
Leyes de Nicaragua, en sus negocios parti
culares y actos personales. 

Comuníquese--· Casa Presidencial·· ·Mana
gua, D. N., 31 de Agosto de mil novecien
tos cuarenticinco.--·A. SOMOZA.···EI Se
cretario de Estado en el Despacho Relacio· 
nes Exteriores, Mariano Argüello. 

. DISTRITO NACIONAL 

Plan de Arbitrios vigente, hará el cobro de 
los impuestos sobre los juegos permitidos, 
diversiones públicas y negocios que se esta· 
blezcan en el radio de las fiestas, que con 
ocasión de las Fiestas Patrias se celebrarán 
en la Plaza de •El Caimito•, durante los 
días comprendidos entre el 8 y 15 de Sep
tiembre del corriente afio, inclusive las dos 
fechas. 

El Ministro del Distrito Nacional delega 
por la cantidad de diez mil córdobas. . . 
(C$ 10,000.00>, al Sr. ~amón Bonilh1, _ sus 
facultades para hacer estos cobros, aphcan
do las tarifas que equitativamente juzgue 
conveniente et Sr. Bonilla sobre los nego
cios; juPgos permiti<ios por la ley, etc., que 
se instalen en el radio de las fiestas (se en· 
tiende radio de las fiestas toda Ja zona com· 
prendida en la Plaza de El Caimito) respe
tando los derechos establecidos. La canti
dad de diez mil córdobas (C$ 10,000.00) fué 
enterada por el Sr. Bonilla en la T~sorería 
del Ministerio del Distrito Nacional, según 
Comprobante de Ingreso N9 6077 fechado 
el seis de los corrientes. . 

El Ministerio del Distrito Nacional, du
rante ta celebración de estas fiestas: no po
drá otorgar derechos para la celebración de 
fiestas en ninguna zona de la ciudad de Ma· 
nagua. 

El Sr. Bonilla no podrá cobrar derechos 
o impuestos bobre las diversiones públ~cas 
organizadas con fines benéficos y autoriza· 
dos por el Ministerio del Distrito Nacional. 

El Sr. Bonilla se compromete a mantener 
con toda limpieza e higiene el Jugar de las 
fiestas durante la celebración de la misma 
y a dejar completamente limpio dicho lugar. 

En fé de lo cual firmamos ambas partes 
en la ciudad de Managua a los seis días del 
mes de Septiembre de mil novecientos cua
renta y cinco. Andrés Murillo, Mini~tro 
del Distrito Nacional. - Ramón Bonilla, 
Contratista: 

Comunfquese. / Casa Pre~idencial. -M~
nagua, D. N., seis de ~epbembre d.e mil 
novecientos cuarenta y cmco-EI Presidente 
de la República-SOMOZA.-EI Ministro 
del Distrito Nacional, Andrés Murillo. 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

N9 81 
-...... 

El Presidente de Ja República, 
Acuerda: 

lQ-Nómbrase a don Rodolfo Olivarez 
Cerrato, Guardalmacén del Ministerio de 
Agricultura y Trabajo NQ Dos, con el suel
do mensual de Cuatrocientos Córdobas 
(C$ 400.00). ' • 

2Q El Sr. Olivarez Cerrato, rendirá fian
za a favor del Fisco hasta por Cinco Mil 
Córdobas (C$ 5,000) y devengará su sueldo 
desde que tome p~sesi6n, pr~vio el otorga· Andrés Murillo Ministro del Distrito Na- miento de la Escritura de Fmanza corres.. cional, de confo;midad con el Art. 20 del! pondiente. 
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Np de la 
Boleta 

s~rie e 

Descripcidn de 
las prendas 

1965 

Base dd 
remate 

Comuufquese. -Casa Presidencial. Ma
m1gua, D.N., 8 de Septiembre de mil nove
cientos cuarenta y cinco. -SO MOZA. · El 
Secretario de Estado en el Despacho de 
Agricultura y Trabajo, José Maria Zelaya C. 

99633 10 Cucharitas, un • cuchillo y tres 
· tenedores 4 14 88 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

Ny 647 
Tres tarde doce corriente, remataráse, rú~tica, una 

manr.ana, jurisdicción Nlndirf, lindante; Oriente, 

Serie D 
11764 to Vasos 
48671 2 Sillones 
48818 1 Anteojo de larga vista 
502'il 1 Relc j niq·1elado 
!:>0L91 1 Cint11 métrica. 
50314 1 Anillo con venturina y un anillo 

Félix Marllnez, francisca Silva; Poniente, Angélica 150403 
viuda de Espinosa; Norte, Benigno Carranza; Sur, 

liso, 6 gra moa oro 
Cordón con dije, un par chapas 
forma cántaro, un rel• j de oro 
con pulsna de oro fi,1grana 18 Rafael Antonio Prado. 

Estimada ciento cincuenta córdlibas. 
Ejecución: Catalina Morales, contra Sucrsión. To

más Oa.tán. 
juzgado Local Civil, Mas1y11, Septiembre cuatro, 

y 14 K, 31 2r1m1 a peso total 
50784 4 Doc. metros de madera 
50853 1 Cordón con dije de cruz, 10 1/2 

mil novecientos< uarenticinco.-Carlos Martlnn, Srio. 50864 
2140 3 3 50876 

pramns oro 
PAr ch~pas de oro con piedras 
Cadenita de oro con medalla,. 
2 1/2 gramos 

NQ 650 
Remataránse este despacho siguientes blenu sin 

base para la subasta, en fechas y horas apuntadas 
a continuación. Diez y media mai'!ana veintiuno 
Septiembre próximo, solar situado "El Coyolar", tn 
León, de treinta varas por treintisiete. Linderos: 

• NortP, Francisco Siercke y hermanos; Sur, Hermi· 
nia Duarte; Oriente, herederos Maria Pérez y Pc
niente, predio que fué de Ore2orio F'érez. Diez y 
media mañana veinticuatro Sep'tiembre próximo, 
lote me rcaderlas alm•cén en Pueblo Nuevo, depar· 
lamento de Estell. D:ez y media mariana veinti
cinco Septiembre próximo: linea potreros "El Le· 
chugal", ~ituada jurisdicción Pueblo Nuevo, Depar· 
lamento Estell, ochenta manzanas extensión. Lin· 
deros: Norte, fincas Nico'ás Castil1o y Luis Men
diola; Sur. caminos a Condega en medio finca Cle
to Benavlc'e•; Este, finca sucesión juan Torres y 
Oeste, fincas Toribio Mene•es y Marcial V 1ne¡zas. 
Diez y mrdia maflana veintiséi9 Septiembre próxi 
mo, sitio diez c11ballerlas terreno mrdida antigua y 
cuatrocientas veintitrés hectáreas, ubicado jurisdic
ción Jalapa, Departamento Nueva Se¡zovia. Linde
ros: Norte, montañas •El Bcquerón"; Sur, lomas 
Poteca y monte inculto; Oriente, ocotales de Wano 
y monte inculto y Poniente, llanos el Wanito y 
monte inculto. Diez y media mañana veintisiete 
S~ptiembre prl ximo, finca café •srnta Lucia" de 
ochenta y una manzanas extensión, situada juris 
dicción Somoto, Departamento Madriz. Lindero·: 
Norte, predio de Simón Hernández, cercas de Lucio 
Toledo y Agustln HerrPra; Sur, cuchilla San Pe· 
dral; Oriente, trabajos que foeron de Mariano Bus· 
tamante, hoy de Agustín Herrera y Poniente, cús· 
p;de del Volcán. 

Todos estos bienes rjecución fiscal General de 
Hacienda contra Ernesto Slercke. 
· Oyense posturas legales 
juzgado Primero Civil Distrito. Managua, lrein· 

tiuno Agosto mil novecientos cuarenta y c:inco.-
Rod. Morales Orozco, Sri o. 2144 3 1 

NQ 576 
El dla domingo 23 de Septiembre de 1945, a las 8 

a.m. en la Sala de Remates de e~ta Institución y 
de conformidad con los arllculos 12 y 13 de nues 
tra Ley Orgánica, se rematarán en el mrjor postor 
las prendas de plazo vencido detalladas a continua· 
ción, cuyos dueílos no las hayan refrendado o re
novado en tiempo. 

Quienes quieran hacer posturu en esta sub1Sta, 
pueden presentarse, que serán ofdo& conforme a 
derecho. 1 

Los prestatanos podrán rescatar sus prendas sin 
pagar gastos de remate hasta el Sábado 22 del mea 
citado, basta las 11 am. 

50893 

50904 

Par de chapas de oro con pie
dras, 1/2 gramo 
Cadem de oro con dije de ca· 
nastito, 3 gramos 
Anille de herradu1a, un anillo 
grabado, 4 gramos oro 

50988 1 Anillo con piedra y una cadena, 
4 gram• s 010 

51090 1 Anillo fnrma cu'ebu con · un 

51123 

51157 
51162 

brillantito, 4 gramos oro 
Par chapas de oro, peso 2 
gramos 
MPcedora 
Anillo de oro con acerina y un 
anillo con un brillanltto, peso 
9 1/4 gramos 

51201 1 Pulscrita y un alfiler de corb. h, 

51215 
51284 

de oro filigrana, peso 14 gramos 
Relnj inoxi Jable m~rca Marvin 
Cochecito para beb~, sin tolda 
ni colchón 

51287 1 Par patacones 1 gramo y una 
esclava de plata 

51351 1 Reloj inoxidable marca Muvin, 
pulsera niquelada 

51358 1 Veloclpedo 
51412 1 Reloj de tres tapas marca Wal· 

51462 
tham, de oro 
Anillo con piedra, un 1nillo, 
una cadena, dos mariposas de 
filigrana, 10 1/2 gramos oro 

51534 1 Reloj niquelado faj~ de cuero 
51535 2 Anillos pequeños, 2 1/2 gramos 

51602 
oro 
Cadena con dije de canastito y 
un anillo c'iapa de filigrana 5 1/2 
gramos oro 

51610 l Anillo piedra roja, un anillo de 
herradura, un anillo liso y cinco 
piecesitas de oro, 8 gramos y 

51644 
un dije guarda retrato con vidrio 
Par chapas coft piedritP, un ani
llito partido 2 gramos 

51652 1 Par paracones de oro y un reloj 
para pulso oro blanco 14K 

51711 t Anillo liso, una rad•·na con me· 
dalla y un par chapaa con pie- , -

51836 
dra 7 1/2 gramos oro 
Cadena con dije, peso 3 grames 
oro 

51936 2 Cad.enitas y una medalla de oro, 
oeso 3 gramos 

51Q93 t Par de ar¡ottoncito1 de oro, 
1/2 ¡ramo 

52001 1 Anillo de oro, peso 3 ¡ramos 
52056 1 Aro para dije, . una cadena 1ln. 

8.90 
4620 
15 40 

• 9 12 
3040 

2280 

198 00 
4560 

6080 
7.tO 

15.20 

608 

15.70 

18.24 

2432 

60.80 

1064 
12.16 

91.20. 

7600 
27.36 

38.00 

9.12 

3040 
22.80 

79.04 

5320 
1520 

10.64 

38.00 

33.44 

942 

22.80 

3040 

19.76 

24.32 

608 
10.64 

-·~ 
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1906 LA OACl!TA-DIARIO OflCIAL 

Npdela 
Boleta 

Deseripci6n de 
las prendas 

Base del N9 de la Descripci6n de 
las prendas 

Base del 
remate Boleta 

broche, con ml!dalla, un par 
cbapitu de 4 reales, peso 9 
gramos 4: 

53419 

42.56 53428 
12.16 52070 1 Par chapas de oro 2 gramos 

52071 1 Anillo de chapa, una esclava, 
una cadena gruesa con aro para 

· dije con dos vidrios, un par 
chapitas con piedra, tres cade· 
nitu, dos medallas, una pieza 
de oro con piedra, peso total 
34 gramos oro 

52088 l Pulsera con 11 flores filigrana, 

52141 
52184 
52242 

11 gramos oro 
1 Anillo de oro liso ~ gramos 
1 Anillito liso, 1 gramo oro 
1 Cadena con medalla, un par ar· 

gollas chalas, un anillo piedra 
azul, un anillo con venturina, 
un anillo liso, un anillo piedra 
roj•, trea chapas distintas, un 
broche, peso total 33 1/2 gramos 

52355 1 Reloj y pulsera cromados, mar· 

52336 
52370 
52438 

ca Cbévez Jerez 
1 Reverbero pequefto 
1 Anillo de oro 3/4 gramos 
1 Anillo de oro forma de · flor, 

2 1/2 gramos 
52521 1 Cadena en m/e y un anillito liso, 

2 gramos ' · 
52652 1 Par argollu, una moneda de 5 

dólares, 12 1/2 gramos 
52796 1 Reloj niquelado marca Novoris, 

faja de cuero 
52816 1 Par chapas con piedra roja, un 

par chapas de pelota, un a·.11110 
y una cadena, peso total 5 grms. 

52832 , 1 Par argollones, una chapa de 
tspejuelo, un par cbon¡uitos con 
palmillitas, un par de chapas de 
tres pelotas, un par de chapas 
con tres palmillitas y una plu· 
ma en m/e 8 1/4 gramos 

52884 1 Anillo con un brillante, 1 gramo 
52958 1 Reloj Inoxidable marca Mido, 

cordón de cuero 
53010 1 Anillo liso, un par chapas de 

canastito, 4 gramos y una me· 
dalla de vidrio engarzada en oro 

53020 1 Cadena con medalla y una pul
serila con una florcita esmaltada, 
cadenita de seguridad, 3 1/2 
gramos oro 

53037 1 Reloj inoxidable. marca Cordial, 
faja de cuero 

53098 1 1 Anillo con piedra roja, un anillo 
con granate, una soguilla con 
medalla, peso 5 1/2 gramos 

53130 1 Par chapas con piedra, una ca
dena con medallita, ~so 2 1/2 
gramos 

53194 1 Anillo de oro con piedra roja, 
1 1/4 gramos 

53322 1 Reloj niquelado 
53350 1 Par argollas rollizas, una cuenta, 

un par chapas con piedra, un 
anillo, una medalla y un anillo 
piedra negra 8 gramos 

53375 l Par zarcllloa, un par chapas pie· 
dra blanca, un zarcillo con pie
dras, un pedacito de oro fundi· 
do, una pepit11, un dije de 
cbancbilo, dos piecesitaa en forma 
de .ramo y un anillo liso, peso 
23 gramos 

53376 2 Cadenas con dijes, dos anillo1 
de chape, un anillo rayado, un 
anillo piedra roja, peso 43 ¡rmoa. 

132.00 

6080 
15.20 
6.08 

53441 

53463 

53468 

53511 

53514 

53522 

76,00 53536 

18 24 53542 
10 64 53589 
6.08 

53626 
18 24 

10.64 ~3628 
53675 

60.80 

12.16 
53704 

53723 
22 80 53725 

38.00 

53746 

53782 
53799 

198.00 53878 

30
·
4º 53882 

27.36 53946 

54015 

3000 

22.50 

2250 

18.00 

54033 

54039 

54120 

7 50 54145 
6.00 54146 

54218 

4800 ~4231 

60.00 

156.00 

54258 

54300 

54349 

remate 

1 Reloj de oro 14K, pulsera de 
cobre <f 45 00 

1 Reloj enchapado, marca Elgln, 
faja de cuero 

1 Anillo piedra negra, un par 
chapas con piedras, dos pares 
de chapas distintas, 4 gramos 

1 Cadena de oro con medallita, 
3 1/4 gramos · 

1 Reloj cromado marca Novelty, 
faja de cuero 

1 Reloj de oro de tres tapas, 14K, 
con siete chispitas, dos muñe· 
quitos esmaltados con un cordón 
de hi'o y un relojito de oro 
pulsera de eslabones 

1 Soguilla de oro con • dije, 4 
gramos 

1 Cadenita de oro dije ... de cora· 
zón, l 3/4 gramo 

1 Cadena de oro dije de estrella, 
7 gramos 

1 Esclava de oro, 3 gramos · 
2 1/2 yardas de poplln blanco y 3 

yardas dril blanco 

37.M 

24.00 

22.50 

1800 

195.00 

2250 

15.00 

37.50 
18.00 

13.50 

.. 

1 Cadena de oro con cinco bri· 
llanlitoa, una c~dena broche de 
tubo, peso 39 1/2 gramos 

l Anillo de oro, peso 5 gramos 
1.040.00 o 

22.50 
1 Anillo forma de flor, 2 gramos 
· oro 
1 Anillo, un par chapas con pie· 

drita, una cadena con medalla, 
peso 4 1/4 gramos 

1 Anjllo filigrana 2 1/2 gramos oro 
1 Par argollitas de oro 1 3/4 

gramos 
1 Cadena de oro 4 gramos, con 

dije de corazón 
1 Reloj inoxidable marca Novelty 
1 .Anillo de oro con piedrita, 1 1/2 

gramo 
1 Anillo pequefto de oro con pie

drita y un anillito de chapa, 
peso 1 1/2 gramo 

1 Par de chapas de oro con pie· 
dra, peso 1 1/2 grsmo 

1 Par de chapas de oro filigrana, 
peso 1 gramo , 

900 

27.00 
15 00 

10.50 

1800 
37.50 

9.00 

1050 

900 

9.0Ó 
Máquina registradora mires Na 
tional, con tres llaves, mármol 
quebrado 2f0.00 

1 Par mancuernillas, un anillo 
con piedra, 7 1/2 gramos, un 
reloj' de oro faja de cuero 

l Cadena de oro con dije, 2 1/4 
ji? ramos 

2 Llaves, una bachita de mano, un 
martillo de or~ja, una escuadra, 
un serrucho, un sacaclavos de 
barrita, y un nivelito 

llCadena con medalla, peso 1 grmo. 
1 Csdena de oro con dije de lá· 

mina, 9 gramos 
2 1/2 yardas g~nero blanco de al· 

godón y 3 yardas mercilda 
1 Mancuernilla, una cadena con 

dij~, dos pares de chapas, 8 
¡zramos ' 
Par mancuernillas de oro 8 1 /2 
gramos . 
Anillo con piedra roja, un anillo 
con un brillanlilo jardinado y una 
perla, 3 3/4 gramos ~ 

37.50 

18.00 

45.00 
15.00 

45.00 

1200 

30.00 

15 00 

60.00 
1 Chapa de resorte cou un brillan

te y nueve diamantilos, 1 1/2 
&ramo 130.00 

J 

;.~ 
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LA OACl!TA-DIARIO OPICIAL 1961 

N9de la 
Boleta 

54350 

Descripción de 
las prendas 

Base del N9 de, la Descripcllm de 
remate Boleta las prendas 

55249 1 Reioj niquelado pulsera imita

Base del 
rematt 

54352 

54462 
54513 

1 Chapa de resorte con un brillante 
y nueve diamantitos, peso 1 1/4 
gramo <t: 

1 Cadena de oro con medalla, 2 
gramos 

1300Q-
. ción de carey y cuarenta y siete 

fierros en una gaveta de mi
quina <t: 90.00 

15.00 
2250 
22.50 

51522 

54535 

54571 

54603 
54607 

54635 

54682 
54718 

54744 

1 Anillo de oro, liso, 8 1/4 grmos. 
1 Reloj cromado para pulso, mar· 

ca Lion 
1 Par de algollas chatas, de oro, 

2 3/4 gramoa 
1 Anillo, un anillo con piedra, un 

anlilo liso, 6 gramos 
1 Prendedor con dos perlitas, un 

anillo con una perla grande, una 
medalla de dos caras, un anillo 
con tres brillantes, y chispitas, 
una cadenita con medalla con 
chispitas y perlitas, 14 1Zramos 
y un relojito de oro 18K. con 
diez piedras blancas finas, pul~ 
sera cromada 

1 Urna con tres vidrios / 
1 Cadena de oro con medallita, 

peso 2 gramos 
1 Par chapas con piedra, un rosa· 

rio y una medalla, peso total 22 
1/2 gramos r 

1 Anillo de oro 2 gramos 
1 Leontina de oro de cuatro hilos, 

18 1/2 gramos 
1 Par chapas coi'\ un brillanlito, 2 

3/4 gramos 
54771 1 Anillo de oro 2 gramos 
54801 1 Cadena de oro con medalla y 

una medalla, 3 1/4 gramos 
54806 1 Pulsera de oro tejido N9 8 con 

dije de 5 dólares, peso 21 
gramos 

54847 1 Prendedorcito de filigrana, 

54868 

54869 

54881 

54902 

54904 
54905 
54965 

55027 

55038 

55055 

55056 
I 

55102 

55106 

55203 
55210 

55231 

gramo oro. .... 
1 Prendedor de filigrana, un par 

chapas con piedras, un anillo, 
una cadena con medalla, rellena, 
una cadena con medalla de lá· 
mina, peso 5 gramos 

1 Cadena de oro sin broche y un 
anlllo liso, 4 gramos 

1 Cadena de oro gruesa con me
dalla y una medallita de Rlata, 
9 gramos oro 

1 Leontina de dos hilc.s dije de 
cinco dólares, 44 gramos 

7 1/2 yardas manta 
1 Par Pepinos de ore, 3 gramos 
1 Cadena de oro 1 1/4 gramo 

dije de cobre 
3 Yardas género de algodón es· 
' lampado 
2 Anillos lisos, una cadena con 

dije, 9 1/2 gramos 
Pulsera de oro de cadena con 
cinco dijes, una pulserita de 
cadena con nueve dijes, 29 
gramos 

1 Par chapas de filigrana, un ani· 
llo semi grabado y un anillo 
con un brillantito 9 1/2 gramos 

1 Par de chapas de oro, 1 J/2 
gramo 

1 Cadena de oro con dije, 6 
gramos 

1 Reloj enchapado marca Windsor 
1 Corte etamino 3 yardas y un 

corte género de 3 yardl!I 
1 Orilla de manta bordada en co

lores 

18 00 55359 
3000 55421 

55468 
21 00 55496 

4 Yardas gulnga 
1 Par zapatos café para varón 
1 Baúl ropero 
1 Llanta en un ring, con una ea· 

talladura 
18.00 55534 t Ring para automóvll ford 

55554 3 Yardas género de algodón es-
22,50 lampado 

555g2 10 Cortes géneros de algodón e9· 
lampados, de 3 yardas c/u 

55714 10 Cortes géneros de algodón es· 
lampados, de 3 yardas c/u 

55723 1 Reloj y leontina de oro 18K 
55828 1 · Máquina de escribir portátil 

marma Torpedo 
55873 10 Corles géneros de algodón es· 

910.00 lampados, de 3 yardas r/u 

75 00 55916 1 Catre de hierro (cuatro piezas) 
... 55918 1 Par de zapatos negros para 

15.00 varón 
55934 1 Máquina de moler café 
55936 1 Reloj enchapado pulsera croma· 

60 00 da, para mujer 
9 00 55960 1 Reloj de cobre faja de cuero 

55980 10 Cortes géneros de algodón ea-
60 00 lampados, 3 yardas e/u : · 

97 56013 1 Valija de cuero 
·5º 56032 1 Máquina moler granos 

6.00 56136 3 Cortes géneros de algodón 3 
yardas c/u 

22.50 56164 20 Corte! género de algodón es· 
lampados 3 yardas e/u 

56232 1 Reloj cromado marca Lunox pul· 
112.50 sen cromada 

900 56444 
. 56558 

56645 

1 Reloj de oro 18K. cinta negra 
3 Yardas género de algodón 
1 Reloj enchapada marca Lagen· 

dorf, pulsera de cobre 
56723 1 Reloj marca Vigilan!, pulsera de 

6 cuero 1 ·50 56777 1 Reloj inoxidable marca Metoda 
, faja de cuero 

t2.00 57079 • 1 Máquina de escribir Underwood 
57134 1 Vitrina con 4 vidrios 
57180 1 Serruchito, una escuadra, y un 

37·50 martillo de oreja 

130.00 
12.00 
12.00 

57397 1 Bicicleta marca Brennador 
57412 3 Yardas seda lavable blanca 
!>7468 3 Yadas género de algodón 
57496 1 Pantalón de dril blanco 

22.50 57559 1 Serrucho 1 

57584 1 Bicicleta 
6.00 57588 2 Yardas 1/3 género de algón 

57635 1 Martíllo, una llave fij11 1 una llave 
inglesa, y un taladr1to de engra· 
na je 

45.00 

105.00 

57700 1 Prensila.detornlllo para mecánico 
58234 3/4 Yarda Tafetán salmón, una yar· 

da tela Nylon y un vestido de 

143.00 
30.00 

600 

60.00 

60.00 
60.00 

4500 

60.00 
45.00 

10.50 

15.00 

37.50 
18.00 

60.00 

3000 
2250 

18.00 

~.00 

22.50 

6000 
6.00 

1800 

12.00 

30.00 
128.00 
74.00 

7.40 

192.00 
14.80 
592 
592 

10.36 
118.40 

7.40 

14.80 
14.80 

seda 14.80 
58440 1 Vestido· de seda para varón 17.76 

130.00 59QOO 3 Yardas de seda negra con dibujo 10.36 
60335 3 Yardas de seda color v¡:rde 17.76 

10 50 60351 1 Vestido de seda celeste '< . 7.40 

37.SO CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 
22 50 

10.50 

6.00 

Oficina Principal 

Mana211a. 
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MARCAS DE FABRICA 

N9 549 

Enoc Aguado, Abogado, Agente de Marcas de 
fábrica y Patentes de Invención y de este domi· 
cilio, como apoderad,, de Standard Oil Company 
of Ntw jersey,· de Del1ware, Estados Unidos de 
América, hhe pre:1ent1do solicitando depósito y 
registro esta Marca: 

(,.s sotan·e 
que protege: Sustancias qulmicas, gases hidrocar· 
bonados; butanos y propano en forma de gases 
liquidos .. , 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 

Mlnlst~rio de Fomento. Managua, diez y siete 
de Agosto de mil novrcientos cuarenta y cinco.
femando Morales L., Oficial Mayor. 

2048 3 2 

NQ 533 

Oaby, lnc., de Fíladelfl~, Pennsylvanla, E. U. A 
mediante apoderados Caldera & Compaftla Limi· 
tada, de este domicilio, solicita registro esta Marca 
de fábrica y Comercio: 

GABY 
para proteger: •Artlculos de tocador de toda clase.• 

Oyense oposiciones dentro término legal. 

Ministerio de fomento. Managua, D. N , veinti

to, mil novecientos cuarenta y cinco. -fernando 
Morales L., Oficial Mayor. 

2065 3 2 

NQ 363 

Rtvere Copper & Brass, lncorporated, de New 
York, Estados Unidos de América, mediante apo 
derados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais. de 
e te domicilo, solicita registro esta Marca de fábri
ca y Comercio: 

REVER E 
para: Metales antiferrosos y sus aleaciones. rn la 
forma de cañ rlas, tubos, hojas, tiras, varillas, ba
rras, rodifü>~, alambre, formas, estampados e im-. 
presiones producidas por vaciados, lamin~dos, me· 
tales estirados por presión, forjados en estampa, en 
socavón, estampados o por deposición electronos o 
electrodeposiclonea 

Oyense oposiciones término legal. 

· Ministerio de Fomento. Manaiua, trtinta de Ju· 
lio de mil novecientos cuarenta y cinco.-Raf. Raúl 
Porras, Oficial Mayor. 

1954 3 3 

Nq 317 

Kndak Mtxlcana Ltd., de Nfw Vmk, Estados 
Unidos de América, medi11nte apoderado dor tor 
Nicolás Osorno, de . este domicilio, solicita registro 
l'Sta Marca de Fábrica y Comercio: 

INSTANTANEAS 
cuatro de ago1to de mil novecientos cuarenta Y para: Revistas, periódicos, libros, opdsculos y' toda 
cinco.-fern1ndo Morales L., Oficial Mayor. cla~e de impresiones. ' 

2044, 3 2 ' Oyense c•posiciones término legal. 

NQ 534 

Zande Cosmetir, lnc., de Nueva York, N. Y., E 
U. A. mediante apoderados Caldera & Compai'ila 
Limitada, de este domicilio, solicita registro esta 
.Marca de fábrica y Comercio: 
1 ¡ ti 

' .. ZANDE 

Ministerio de Fomento. Managua, treinta dt' Ju· 
lio de mil novecientos cuarenticinco.-Raf. Réúl Po· 
rras, Oficial Mayor. 1865 3 3 

Nq 338 

01;1stav Kupl'r, de este domicilio, solicita registro 
esta Marca de Fábrica: 

Palabras de Vida 
para proteger: •Lápices de labio, tolorc-te y artlcu 
los de tocador en general.• para: Folletos y publicaciones Impresas evangélicas 

de toda clase y propaganda de la misma lndole por 
Oyense oposiciones dentro térmiflO legal, radio o por cualquier otro medio de difusión. 

Ministerio de Fomento. Managua, D. N., veinti· 
cuatro de 12osto de mil novecientos cuarenta ) 
cinco.-Pernando Morales L., Oficial Miyor. 

2043 3 2 

NQ 552 

• D. R. Ballantyne, de este domicilio, apoderadr 
de Laboratoriea de Specialites Scientifiques, Serum~ 
et Vaccins, domiciliada en Ginebra, Suiza, 8 rue 
Evnard, há.e presentado solicitando registro cs!P 
.Marca:. . ~ 

FRIGOV AC 
que protege: Vacunas, sueros y productos farmacéu 
Ucos, biológicos y veterinarios. 

Quien tenga derecho, opóngase l~rmino legal. 

Ministerio fomento. Managua, veintiocho de Agos 

0) ense oposiciones. 

Ministerio de Fomento, Managua, treinta de Ju· 
·¡o de mil novecientos cuarenta y tir\co.-Raf. R11úl 
?orras, Of.cial Mayor. 1955 3 3 

. , 
PATENTE DE INVENCION 

NQ 465 

Leon Douglas Oalthe, mayor de edad, casado, in· 
dustrial y de este domicilio, háse prestntado soli
:itando carla Patente de Invención sobre •UN 
PROCEDIMIENTO PARA FABRIC'-R PRODUC· 
ros DE HULE", como zuelas, taconts, empa· 
ques, etc. 

Qu1en tenga derecho, opóngase término le.:a'. 

Ministerio de Fomento. Managua, veintiuno de 
Agosto de mil novtcientos cuarenta y cinco.-Fer
undo Moralea L., Oficial Mayor. 

1993 3 2 
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